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EL CENSOR,
D I S C U R S O  CXLT.

O miseras hominum mentes: 0  pectora
:s,K0l

Ul

4̂  1
«\ Lucret. Lib. II. piiac.

pimientos misei'ables de hombresl 
bguedad la suya!

l a  ha algún tiempo que se soiicitá-* 
ron de mi Tribunal los correspondien­
tes despachos para la práctica según el 
estilo de mi curia de varias diligencias, 
reconocimientos , declaraciones , &c. 
que no podía yo saber á que hn se 
dirigian ; quando he aquí que pocos 
dias hace se me presenta todo Jo obra-

K  do
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144 C e n s o r .
do á conseqüencia de dichos despachos 
con un pedimento el mas extraño que 
yo podía Imaginar. Y o  me persuadiría 
tíícíUnente á que era alguna burla pro­
pia del tiempo que se pretendía hacer 
tí mi Dignidad -censoria con poco res­
peto de ella. Pero la lectura de los do­
cumentos que lo acomj'añan , ik> mo 
permiten hacer este juicio. A  la ver­
dad , los argumentos que contienen, 
y  con los que se intenta probar tan ex­
travagantes paradoxas como las del pe­
dimento , serán sin duda ninguna fal­
sos } pero pretexto ingenuamente que 
mi habilidad no alcanza á responder á 
ninguno de ellos. Por lo que no du­
dando que en esta pretensión se pro  ̂
ceda de buena fe , no me he atrevido 
á repelerla de oficio , aunque al pare­
cer no puede ser mas descabellada. 
Mas no sabiendo por otra parte qué 
providencia tomar, por las razones que 
qualquiera de mis lectores puede co­
nocer , he venido en comunicarles el 
pedimento en esta semana, y en la si- 
^ guien-
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D iscurso C X L L  1 45  
guíente los documentos, para que bien 
informados de todo se sirva, el que 
pudiere hacerlo , comunicarme sus lu­
ces para insrmirme de lo 'que en esre 
caso debo executar, pues todos los 
subalternos de mi Tribunal Censorio 
se hallan en el mismo embarazo que 
yo.

K a . P E -
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1^6 EL Ce n s o r .

P E D I M E N T O .
Müt ILUSTRADO Señor Censor.

J^ e d ro  Palomo y  Gazapo en nombre 
de Juan Pensador, Diego Pensador, 
Antonio Pensador y consortes, todos 
de la parentela y familia de los Pen­
sadores , vecinos de esta jurisdicción:. 
ante Vm. como mas haya lugar pa­
rezco y pongo demanda de jactancia 
á todos ios llamados D octores, L i­
cenciados, Maestros y Bachilleres , ve­
cinos de la misma , y  contando el ca­
so , digo : que siendo así que á mis 
partes les pertenecen privativamente y 
en propiedad las sólidas y verdaderas 
ciencias, y el perfecto conocimiento 
de todas las artes, como han perte­
necido siempre á su familia , y á su 
conseqücncia el título, honores y pre­
rogativas de sabios 5 pues es notorio, 
y como tal lo alego, que secluso el 
caso de una c ie n c ia  infusa, como la

de
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D iscurso  CXLI. 1 4 7  
iáe Adan ó Salomón , á ninguno que 
no sea Pensador le es permitido el ad­
quirirla, por mas que se pretenda de fa­
milia Doctora, Licenciada, Maestra ó 
Bachillera; siendo muy de notar para- 
el asunto el particular y especialísimo 
privilegio que condecora á la de mis 
partes, y de que se hallan en posesión, 
y  consiste en no poder ninguno de sus 
individuos caer en error alguno en 
tanto que sea Pensador, y de salir de 
é l , si por ventura olvidado de quien es 
hubiere caido, al punto que quiera pen­
sar , como así consta del instrumen­
to señalado con el número i , entre 
los demas que con la debida solem­
nidad presento : no obstante todo lo 
dicho , es tanta la bachillería, no solo 
de los referidos Bachilleres, sí tam­
bién de ios mencionados Doctores, L i­
cenciados y Maestros, que se andan jac^ 
tando publicamente de que les perte­
necen á ellos en propiedad los dichos 
títulos, honores y prerogativas; llegan­
do hasta llamar á mis partes con los 

K  3 nom-
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1 4 8  EL C e n so r .
hombres de insustanciales, visionarios, 
mtañsicos, y filósofos por desprecio: y asi- 
ir.jsmo jactándose de que las que ellos 
estudian son la  ̂ verdaderas ciencias; 
siendo asíque comotambiciiesnotorio, 
y  ademas consta en mucha parte de los 
instrumentos que llevo presentados, no 
son otra cosa que una cierta xerga o 
Ecrieonza ininteligible á ellos mismos, 
cenóla que pretenden cubrir un agre- 
eado de contradicciones , de errores, 
ele opiniones, de absurdos ridiculos, de 
disputas y de dudas aun sobre las co­
sas inas ciertas por la lumbre natural, 
que ellos no hacen sino obscurecer , y 
las mas importantes á todo el mundo; 
enervando así los mas luminosos y le- 
cundísimos principios ó axiomas has­
ta haber desnaturalizado ya la razón, 
y  desterrádola casi de todas las cabe­
zas y corrompido de tal manera el 
entendimiento , y á su cOnseqüencia el 
susto y lo que es peor , las costum­
bres , que apenas se encontrara quien 
sea capaz de conocer ó  sentir ni lo be^
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D iscurso  CXLL  t 4 §  
lio ni lo bueno : corrupción que se ha­
lla en tan alto grado , que como co­
noce bien la alta penetración Censoria, 
es imposible atajarla ya ni corregirla 
por ningún medio Imaginable , mién-- 
tras se "estudien y se premien lasque 
las contrarias llaman ciencias 5 porque 
jamas de este modo se reintegrará la 
tazón en sus derechos, ni el entendi­
miento se despojará de los errores que 
k  obscurecen , con lo que la volun­
tad y los sentidos morales permane­
cerán en la corrupción en que se ha­
llan en el día. De suerte que las suso­
dichas llamadas ciencias están ran lé- 
xos de serlo, que ántes bien son no so­
lo Inútiles y vanas, como ya lo han 
afirmado algunos A utores, sino en 
gran manera perjudícialés, y no tan- 
solo por esta misma vanidad é inuti­
lidad , sí también porque el resto del 
Pueblo aprende y se acostumbra á ha­
cer tan mal uso de su razón como e l 
que hacen sus proíesores, á quienes 
tiene por oráculos , y cuyas senteúclas-

K 4  y
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i j o  ' C e n so r . 
y doctrinas cree sobre su palabra y  sin 
el menor examen ; no siendo posible 
persuadirle por mas que se le haga ver 
y  conocer claramente, que no son otra 
cosa que un embeleco , un trampan* 
to jo , una patarata esas ciencias, á cu­
yos profesores ve tan honrados y res­
petados de rodo el mundo , y que aun 
por solo serlo ó haberlo sido, y sin 
hacer de ellas el uso que ellos dicen 
puede hacerse , se llevan casi todas las 
rentas , los puestos y los empleos de 
todos los Estados de la tierra ; al mis­
mo tiempo que ve que al labrador que 
nos mantiene , al soldado que nos de­
fiende , al artesano que nos hace có­
moda la vida, es en todos ellos tan 
infructuoso su trabajo que apenas pue­
de vivir de él 5 y esto quando ninguno 
duda que este trabajo es ó necesario 
absolutamente, ó en grande manera 
útil á todo el genero humano i y quan­
do ve que el día que el artesano no 
ti'abaja, no come , sin que de nada le 
sirv^ saber perfectamente su arte el día

que
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X)iscuRsoCXZdT> ^ 5 *
que no le exerce. Con lo que no es de 
¿ttrañarviva elPueblo persuadidoaquc 
las susodichas dichosas ciencias y el tí a* 
bajo que se dá á su estudio , son cosas 
mas necesarias que el comer y que el 
vestir , que ia defensa del Estado, &c. 
siendo todo lo contrario , co p o  Vm. 
no ruede ignorar, y es notorio a todo 
el que las haya examinado un tanto. 
Pero á mayor abundamiento liaran ver 
mis partes la falsedad de estas ciencias 
(las quales no contienen mas verdades 
que alalina otra que á ningún hombre 
se le oculta ni puede ocultarse, pues 
por decentado todo lo demas se dispu­
ta en ellas) obligándose como desde 
lueao se obligan á dar resuelta de un 
modo que satisfaga á la razón mas de­
licada, qualqiiiera de las qüestiones 
que agitan las contrarias en sus libros 
V en sus escuelas , por mas que se 
haya agitado desde el principio del 
mundo y no se haya resuelto , de la 
misma manera que lo están en los ins­
trumentos que llevo presentados al-
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^ 5^  :b l  C É m o R . 
gunas de Jas mas famosas 5 lo qüe setá 
por ahora mas que suficiente para per­
suadir al mas preocupado de Ja false­
dad que llevo dicha , mayormente 
quando consta ademas de los referidos 
documentos, que algunas de laS di­
chas ciencias 110 solo no lo son, sino 
que es imposible que lo sean. Según 
todo lo qual es visto que no pueden 
pertenecer á Jas contrarias Jos referi­
dos títulos, prcrogativas y honores, 
de cuya pertenencia se andan jacrando 
apoyados para elio únicamente en ja 
errada^ Opinión del pueblo , que como 
un luño se dexa llevar de las meras 
apariencias de las cosas, y no puede 
persuadirse á que un exterior pompo­
so y magnifico cubre las mas veces lo 
vano , lo hueco , io ridículo en sumo 
grado, y aun io muy perjudicial. Y  per­
teneciendo los dichos títulos, honores 
y  prcrogativas á mis partes á conse- 
qüencia de poseer privativamente co­
mo Pensadores Jas verdaderas cien­
cias 5 que -se hallan sin mezcla de er-

i-or
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D zscurso C X L T .  1 5 ?
mr akuno , de opinión in de disputa, 
T q u c están’ re d u c e s  todas ^ la mane- 
ra que las matemáticas, i  diversas co 
le c L n e s  de observaciones 
bre cada materia, propuestas con paU 
bras claras y significativas, y 
ciben variedad de sentidos^ por tanto -  

A  V m . suplico que habiendo por 
presentados los dichos documentos 
L  sirva mandar, que si las contrarias 
tienen algo que oponer contra la so 
lidez , exáctimd, método y  v e r d a d ^  
las ciencias que mis partes posee , 
ó  algún derecho a los títulos , hono 
res y prerogativas que solo seme)an- 
tes ciencias pueden conceder a sus p ^  
seedotesí concurran á deducirlo y 
bario en su tribunal censono dentr 
del término que se Ies señale; y no 
haciéndolo se les imponga perpetuo 
silencio, declarándolos sin detecho . 
guno á la dicha pc^^tenencia de qua
se jactan: Pues asi procede de razón
y  de justicia que pido & c .y  )uio ip  
ser de malicia.
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Otrosí : renuncio á las rentas 

cmoimnentos, puestos y empleos de 
que se hallan en posesión las contra- 
vías 5 y que pertenecían también á mis 
partes^ como poseedores de las di­
chas ciencias solidas 5 mediante á que 
reconocen ser casi incompatibles con 
el especial y aprecíabiJísimo privilegio 
de que va hecha mención en lo prin­
cipal de este pedimento, y que pre­
tenden conservar á qualquier costa; 
pues es constante que ninguno yerra 
sino porque quiere errar, esto es 
quiere juzgar ántes de acabar de exá- 
mmar bien una cosa ; que ninguno 
quiere sin una causa que le haga que- 
rer , y que no hay causa mas podero­
sa para hacer querer á un hombre, sea 
lo que fuere, que una buena renta ó un 
buen puesto : en atención á Jo que =

 ̂ A  Vm. suplico se sirva admitir á 
mis partes esta renuncia , y á su con- 
seqüencia mandar que por este motivo 
no se retarde ni se embrolle el curso 
de lili demanda ; pido ut supra.

Otro-
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Discurso CXLT. 1 5 5
Otrosí: en el caso ' que las con­

trarias no quieran reconocer á Vm. 
por Juez legítimo para la decisión de 
esta causa , ni quieran prorrogar para 
■ ella como mis partes en caso necesario 
Ja prorrogan su jurisdicción censoría 
que Vm. exerce sobre toda suerte de 
personas =

Suplico á Vm. se sirva mantener 
y amparar á mis partes por su me­
ra autoridad expresa la que será para 
ellos muy bastante , en la posesión en 
que se hallan desde que comenzaron 
a pensar por sí mismos, y en la qual 
les inquieta y perturba la autoridad 
general, de reírse á carcajada suelta, 
ó lastimarse amargamente , á su arbi­
trio y según mas les conviniere, de los 
dichos Doctores, Licenciados, Maes­
tros , Bachilleres y de toda suerte de 
Profesores; de sus ciencias, de sus Au­
tores y de sus libros; y de admirarse 
de sus prodigiosas haluduadones, y 
del estupendo imperio que tienen en 
el mundo los errores mas conocidos

y.
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